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Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 
12 de marzo del 2025.

DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO
P R E S E N T E.
[bookmark: _Hlk177980751]Quienes suscriben, Diputados Krishna Karina Romero Velázquez y Pablo Fernández de Cevallos González, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXII Legislatura; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57, 61 fracción I y demás relativos aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 30 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, así como de los artículo 68 y 70 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México; sometemos a la consideración de esta soberanía la siguiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo y se adicionan un tercer párrafo del inciso b, de la fracción III del Artículo 15 y un artículo 67 Bis del Código Penal del Estado de México, para proteger a las mujeres que actúen en legítima defensa cuando sean víctimas de violencia, con sustento en la siguiente:
Exposición De Motivos

De acuerdo con la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, la violencia contra la mujer “es todo acto de violencia de género que resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la privada”.[footnoteRef:1] [1:   Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer; ONU; disponible en: https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-elimination-violence-against-women; consultada el día 08/02/2025.] 

ONU Mujeres refiere que, a nivel mundial, una de cada tres mujeres ha experimentado y sufrido algún tipo de violencia física y/o sexual de su pareja o violencia sexual por terceros en algún momento de su vida. Mientras que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) señala que, en México, 6 de cada 10 mujeres, han sufrido al menos un incidente de violencia emocional, económica, física, sexual o discriminación a lo largo de su vida.
Asimismo, dicha organización indica que la violencia contra las mujeres, es una forma de discriminación que impide su acceso a oportunidades, vulnera y socava el ejercicio de sus derechos fundamentales y tiene consecuencias en la salud, la libertad, la seguridad y la vida de las mujeres y las niñas, así como un impacto en el desarrollo de los países y lastima a la sociedad en su conjunto. 
Datos de la Red Nacional de Refugios indican que desafortunadamente la violencia contra las mujeres en el país obligo en el año 2024 a 25 mil 202 mujeres y sus hijos a vivir en refugios, lo que significo un aumento del 10.75% de mujeres, niñas y niños atendidos en Refugios en relación al año anterior. [footnoteRef:2] [2:  Red Nacional de Refugios. (s/f). La Lucha Continua: Aumento de Casos de Violencia contra las Mujeres y la Demanda de Refugios en 2024. Org.mx. disponible en la pág. web.-https://rednacionalderefugios.org.mx/destacada/la-lucha-continua-aumento-de-casos-de-violencia-contra-las-mujeres-y-la-demanda-de-refugios-en-2024/, consultada el día 20/02/2025.] 

Respecto al Estado de México las cifras son alarmantes: somos la entidad con el mayor número de feminicidios en el país. De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 2024 se registraron 73 feminicidios, además de 11 mil 746 carpetas de investigación por delitos contra la libertad y la seguridad sexual, y 27 mil 976 denuncias por violencia familiar.[footnoteRef:3] [3:  Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. (s/f). Incidencia delictiva del Fuero Común, nueva metodología, disponible en: https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-metodologia?state=published, consultada el 16/02/2025.] 

De igual forma dicho Secretariado Ejecutivo, reportó que solo en el mes de enero del presente año 2025, registro 21 mil 684 llamadas de emergencia al 911 relacionadas con incidentes de violencia contra la mujer a nivel nacional, de las cuales el 17.2% (3,724) de ellas fueron del Estado de México.[footnoteRef:4] [4:  Información sobre violencia contra las mujeres (Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1), Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. ] 

A pesar de estas cifras alarmantes, en nuestro país las mujeres que logran sobrevivir a la violencia muchas veces son criminalizadas por haberse defendido. Tristemente en muchas ocasiones parece ser más aceptable socialmente que una mujer sea una víctima muerta a que sea una sobreviviente encarcelada.
Uno de los ejemplos más representativos es el caso de Alina Mariel Narciso Tehuaxtle, ocurrido en Baja California. Alina, tras defenderse de un intento de feminicidio por parte de su pareja, fue condenada a 45 años de prisión. Su caso evidenció la falta de perspectiva de género en la impartición de justicia y llevó a la aprobación de la “Ley Alina”, que reconoce la legítima defensa en contextos de violencia de género en esa entidad.[footnoteRef:5] [5:  Vargas, A. (2023, mayo 27). Ley Alina: Así es la iniciativa sobre legítima defensa tras el caso de la policía Alina Narciso. El Financiero. https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2023/05/27/ley-alina-asi-es-la-iniciativa-sobre-legitima-defensa-tras-el-caso-de-la-policia-alina-narciso/.] 

Sin embargo, a pesar del precedente que dejó este caso, la historia se repitió́ en el Estado de México, con el caso de Roxana Ruiz.[footnoteRef:6] [6:  La (in) justicia de Roxana Ruiz. (s/f). Ibero.mx. disponible en la pág. web.-  https://ibero.mx/prensa/la-justicia-de-roxana-ruiz, consultado el día 01/02/2025.] 

Roxana, una joven oaxaqueña de 23 años, vendedora de papas fritas en Nezahualcóyotl, fue sentenciada a seis años de prisión por haberse defendido de su agresor.
La noche del 8 de mayo de 2021, después de convivir con unos amigos, permitió́ que un joven llamado Sinaí́ se quedara en su casa, ya que él argumentó que vivía lejos. Sin embargo, durante la noche, Sinaí́ la violó, en un acto desesperado de defensa, Roxana lo mató para salvar su vida. En lugar de recibir justicia, Roxana fue arrestada y encarcelada durante nueve meses, hasta que pudo llevar su proceso en libertad. 
Dichos casos reflejan una problemática sistemática: las mujeres en México son juzgadas con mayor dureza por defenderse de la violencia que los agresores que intentan asesinarlas. 
En el Estado de México, aún no contamos con una legislación que proteja a las mujeres que, en un acto desesperado por salvar su vida, lesionan o privan de la vida a su agresor. La ausencia de este marco legal deja en indefensión a muchas víctimas y perpetúa la impunidad de los agresores. 
El Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém Do Pará (MESECVI), en su Recomendación General No. 1, ha señalado que muchas mujeres en América Latina son procesadas penalmente por homicidio o lesiones tras haberse defendido de agresiones ilegitimas en el ámbito doméstico o en relaciones interpersonales marcadas por la violencia de género.[footnoteRef:7] [7:  Recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (No.1): Legítima defensa y violencia contra las mujeres (MESECVI, 2018). (2023, noviembre 17). MESECVI. https://belemdopara.org/recomendacion-general-del-comite-de-expertas-del-mesecvi-no-1-legitima-defensa-y-violencia-contra-las-mujeres-mesecvi-2018/.] 

Este comité́ insta a los Estados a garantizar que en los procesos judiciales donde las mujeres víctimas de violencia son acusadas de haber lesionado o privado de la vida a su agresor, se aplique una perspectiva de género que tome en cuenta el contexto de violencia en el que se encontraban, erradicando los estereotipos que las revictimizan.
Es fundamental reconocer que la reacción de una mujer que ha sido víctima de violencia sistemática no puede medirse bajo los mismos estándares tradicionales de la legítima defensa. Muchas veces, estas mujeres actúan en un estado de miedo, terror o confusión, lo que afecta su capacidad de evaluar la proporcionalidad de su respuesta.
Actualmente, el Código Penal del Estado de México no contempla expresamente la legítima defensa en contextos de violencia de género. Tampoco prevé́ situaciones en las que una mujer, al defender su vida, pueda incurrir en un exceso de legítima defensa debido a su estado de miedo o terror. 
En virtud de lo anterior, la presente iniciativa tiene como objetivo reconocer la legítima defensa con perspectiva de género, garantizando que ninguna mujer sea criminalizada por defender su vida y su integridad ante una agresión, obligando a la Fiscalía y a los jueces a aplicar perspectiva de género en los casos donde una mujer se haya defendido de su agresor.
Tristemente muchas mujeres en México han sido víctimas de un sistema que no solo las desprotege cuando sufren violencia, sino que además las castiga cuando intentan salvar su vida. Enfrentan no solo el terror de sus agresores, sino también la indiferencia de las instituciones y la revictimización de un sistema de justicia que las juzga más por sobrevivir que a sus agresores por violentarlas.
Hoy, en la entidad mexiquense tenemos la oportunidad de hacer justicia para quienes han vivido el horror de la violencia y han encontrado en la defensa propia la única alternativa para seguir con vida. 
Por lo anteriormente expuesto, fundamentado y motivado se somete a la consideración de esta H. Soberanía, el siguiente: 


PROYECTO DE DECRETO
DECRETO NÚMERO__
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

DECRETA:
Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo y se adicionan un tercer párrafo del inciso b, de la fracción III del Artículo 15 y un artículo 67 Bis del Código Penal del Estado de México, para quedar como sigue:

Artículo 15. Son causas que excluyen el delito y la responsabilidad penal:
I a la III. …
a) … 
1. a 3. … 
b) ...

Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en contrario, el hecho de causar daño, lesión o privación de la vida a quien por cualquier medio trata de penetrar o haya penetrado sin derecho al hogar del agente, al de su familia, o sus dependencias o a los de cualquier persona que tenga la obligación de defender, al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos, respecto de los que exista la misma obligación; o lo encuentre en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una agresión.
También se presumirá la legítima defensa, salvo prueba en contrario, en caso de que la mujer sea víctima de violencia física, sexual o feminicida, o en el hecho haya estado en peligro de serlo y repela la agresión. En estos casos la Fiscalía General del Estado o el órgano jurisdiccional, según corresponda, deberán actuar con perspectiva de género para determinar la procedencia de la legítima defensa. Mismo criterio se aplicará cuando una tercera persona actúe en defensa de ella.

IV. …

Artículo 67 Bis. No se considerará exceso en la legítima defensa cuando la mujer sea víctima de violencia física, sexual o feminicida, o en el hecho haya estado en peligro de serlo y al momento en que ésta se concretice acredite haber estado en un estado miedo o terror o se encuentren en un estado de confusión que afecte su capacidad para determinar el límite adecuado de su respuesta o la racionalidad de los medios empleados.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.
TERCERO. Se derogan las disposiciones jurídicas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca, Capital del Estado de México, a los 12 días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.




________________________________      ______________________________
Diputada Krishna Karina Romero Velázquez    Diputado Pablo Fernández de Cevallos G.
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